
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

Córdoba,
_

U21… 20“Expte. Ref.: 0015675/2017

VISTO:

Que en las presentes actuaciones se tramita la contratación de la Sra.Maira Jaquelina RIVAROLA (D.N.I. 31.947.456) para que preste servicios enel Area de limpieza en el Centro de Estudios Avanzados (CEA) de ésta Facultad.La contratación solicitada es Contrato Nodocente de Retribución Única (conrelación de empleo público) —ANEXO G, art. 3 inc. 2 de la Ordenanza HCS 5/ 12.El período de contratación solicitado es desde el 01/03/2017 al 31/05/2017 por un
monto mensual en concepto de remuneración de pesos diez mil ochocientos($10.800),y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza HCS 5/12 art. 3 inc. 2, art. 5 y el Decreto 1023/01 art.25 inc. d) punto 2; en virtud de lo informado y solicitado a fs; 7 y 12 por laDirección del CEA y el Informe de factibilidad presupuestaria de fs. 8 suscriptopor la Secretaría Administrativa de esta Facultad.

.

Que a fs. 13 consta Informe de legalidad y compartiendo criterio
corresponde suscribir el Contrato Nodocente de Retribución Unica (con relaciónde empleo público) por el período del 01/03/2017 al 31/05/2017.

Lo dispuesto en el art. 1 de la Ordenanza HCS 5/12 sobre delegación y lo
establecido en la ResoluciónHCS Nº 725/2016 arts. 1 y 2.

Por ello;
__

-

.

LA DECANA N ORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES.'

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Aprobar y suscribir el Contrato Nodocente de RetribuciónÚnica (con relación de empleo público) — ANEXO G, con la sra. Maira
Jaquelina RIVAROLA (D.N.I. 31.947.456), formando parte integrante de la
presente, por el período comprendido entre el 01/03/2017 al 31/05/2017, con la
remuneración prevista en la cláusula Tercera del instrumento legal y con
imputación que se detalla en el informe de fs. 12 (Fuente 12).

ARTÍCULO 2º: Encomendar al CEA que una vez suscrito el instrumento
pertinente, deberá efectuarse la carga del contrato en el Registrode Contratos de
Personal sin relación de emplo público de la Dirección General de Contrataciones '



- “¿MICURE” — (art. 5 de la Ordenanza H.C.S. Nº 4/06, modiñcada su similar;
Ordenanza H.C.S.

.

-

ARTÍCULO 35 '

unicar. Notificar. Op rtunamente archivar.
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REGISTRO Nº 13.529

CONTRATO DE LOCACION DE SERICIOS&

(Confrafo No Docenfe de Remuneración Único
y con Relación de empleo Publico)

2077

Enfre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en esfe acto porla Sra. Decana Normalizadora de la Facu/lod de Ciencias Sociales, Lic.Silvina Alejandra C uella, según aulorización y delegación esfablecida en elart. lº de la Ordenanza del HCS Nº 5/2012, de fecha 22 de Mayo de 2012,en adelanfe “la UNIVERSIDAD“,por una parte; y porla olra, la Sra. MAIRAJAQUELINA RIVAROLA, DNI 37.947.456, CUIL 27—31947456-ó, en adelanle “LaCONTRATADA“, con domicilio en calle Av. Colón Nº 1.486, deparfamenlo 2,barrio Alberdi, de la ciudad de Córdoba Capiiai, se conviene en celebrar el
presente Confraio que se regirá por las cláusulas que a coniinuación se
expresan:

PRIMERA: La Universidad confraia a la Sra. MAIRA JAQUELINA R!VAROLA,quien acepfa, quien acepta, para que realice los servicios de limpieza en
las insialaciones dependienfes del Cenlro de Esfudios Avanzados de la
Facu/lod de Ciencias Sociales, ubicadas en Av. Vélez Sarsfield i53, y en la
sede de Galería Pasaje Muñoz, calle Rivera lndarfe lº piso.

SEGUNDA: El presenfe confralo Tendrá vigencia entre el did iº de marzo y el
31 de mayo de 2077, con una carga horaria de Ireinfa (30) horas semanales
de lunes a viernes; y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin

Única, la suma de pesos Diez Mil Ochocienios ($ ¡0.800,00); a la que se le
efectuarán descuenfos. La remuneración pactada está sujela a las
previsiones de la Ley de régimen de Equilibrio Fiscal Nº 25.453, sus normas
complemenfarias y reglamentarias.
El gasto se afrontará con Recursos Propios del CEA/FCS…

CUARTA: Salvo en lo aquí paciado, la presenle relación de empleo se regirá
por la normas convencionales del CCT-Sóó/Oó aplicables al personal de las

niversidades nacionales, y por las normas legales que de ello se deriven.

-
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Asimismo será de aplicación la legislación vigente en materia de seguridadsocial y provisional. '

'

contratación. — Las erogaciones derivadas del presente contrato seránatendidas con fondos provenientes de los Recursos Propios del Centro deEstudios Avanzados (Fuente 72, Dependencia 69). - Encontróndose estacontratación supeditada a la existencia de los recursos con los cuales sesolventa la misma, la CONTRATADA se avíene a que este contrato puedaser suspendido o directamente rescindido, sin derecho a indemnización deninguna índole, en caso de la falta de esos fondos económicos en formatotal o parcial, por disponerse su uso para otros fines, o por cualquier otra
causa que decida la autoridad que dispuso la contratación.

SEXTA: La CONTRATADA, en razón de acceder por sus tareas
encomendadas a “información confidencial“ propia de la Dependencia
que la contrata, que resulta de esencial valor para ésta, se compromete a
respetar y cumplir la presente Cláusula. Dentro de sus obligaciones como
contratado, su relación con la Universidad también se basa en la fidelidad,confianza y seguridad respecto a toda “información confidencial" a la queaccediere.

Durante toda su relación contractual con la Universidad, y aún luego de
extinguida, la CONTRATADA se compromete expresamente a no utilizar, ni
transferir, ni publicar, ni revelar, ya sea directa como indirectamente, todo
tipo de “información confidencial" a la que hubiera tenido acceso u
obtenido en razón por si o a través de las terceras personas afectadas al
servicio, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del
presente contrato, salvo que así lo reauiriera su cometido o que la
UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo.-
Cualquier incumplimiento 0 inobservancia a esta Cláusula, implica en
especial la violación de las prohibiciones previstas en el artículo I3º,
apartados a), b), e) del CCT-Bóó/Oó. Asimismo declara conocer el artículo
12 (deberes), apartados a), b), d), f) y g) del mismo Convenio.

En el supuesto que la CONTRATADA, quebrante esta cláusula, será pasiblede las acciones administrativas, civiles y penales a las que tuviera derecho
la UNIVERSIDAD,la cual podrá solicitarle a aquel las medidas de hacer y/ode no hacer necesarias para reparar su incumplimiento.
LA CONTRATADA declara conocerla Ley 24.766.
Se entiende por “información confidencial“ la que puede presentarse bajocualquier forma, incluyendo —aunque no exclusivamente- información

scrita, impresa o emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños,fotografías, dibujos, procesos, patentes, especificaciones, muestra de un
producto, protocolos, formulas, composiciones, información técnica,
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este contrato y onclusíón, resumen,base de datos en computadora, mode/ado por computadora u otromaterial derivado o producido total o parcialmente a partir de la“Información Confidencial“.

SEPTIMA: La CONTRATADA declara conocer que su relación con laUNIVERSIDAD finaliza en la fecha prevista en la Cláusula Segunda y se
compromete a no invocar un derecho de estabilidad que no tiene almomento de suscribirse el presente, ni adquiere en virtud del mismo o suseventuales renovaciones.

OCTAVA: La CONTRATADA pondrá en conocimiento toda ocupación,empleo o actividad pública o privada que haya ejercido o ejerza, aúnencontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado
ncíales, Municipales, Organismos descentralizadosy/u Organismos Internacionales, como así también los beneficios

resultan incompatibles a juicio de la UNIVERSIDAD,podrá ésta rescindir el
presente contrato, reservándose el derecho a accionar lega/mente, si detal violación pudiera surgir un daño o perjuicio.

NOVENA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las partesse someten en forma expresa a la jurisdicción de los Tribunales Federales dela ciudad de Córdoba y fijan los siguientes domicilios especiales: a) La
UNIVERSIDAD en Av. Haya de la Torre s/n, Pabellón Argentina, 2do. Piso,Ciudad Universitaria, Córdoba; y b) La C ONTRATADA, con domicilio en calleAv. Colón Nº 7.486, departamento 2, barrio Alberdi, Córdoba.

En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares de un mismo tenor ya un solo efecto como partes del presente contrato, en la ciudad deCórdoba, a días del mes de del año dosmil diecisiete.


